
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
2026 - Año de la Grandeza Argentina

Informe

Número: 

Referencia: ANEXO - NEUMÁTICOS FUERA DE USO (NFU) AD BEIR

 
ANEXO

LOTE
BANCO ADUANA ACTUACIÓN ACTA

LOTE KG
DESCRIPCIÓN

DE LA
MERCADERÍA

VALOR
UNITARIO

POR KG
NCM (PA)

VALOR
BASE

TOTAL

VALOR
LOTE

IMPUESTO
INTERNO
(SI/NO)

TASA
EFECTIVA

I.I
ESTAMPILLA

INTERVENCIÓN
3°

ORGANISMOS

DOMICILIO
ALMACENAMIENTO

/ ENTREGA

5
BERNARDO

DE
IRIGOYEN

DI-2024-18-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI 
  DI-2026-97-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI

  IF-2024-01826482-AFIP-ADBEIR#SDGOAI   
  IF-2025-03849902-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI 880,5

MERCADERÍAS VARIAS COMPUESTAS
PRINCIPALMENTE POR CAUCHO NEGRO DE

CARBÓN, ACERO, PREVIAMENTE INUTILIZADA
POR LA ADUANA.

$50,00 4005.10.90 $ 44.025,00 $ 44.025,00 NO NO NO NO AV. ANDRÉS GUACURARÍ N.° 121 –
BERNARDO DE IRIGOYEN, MISIONES





AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
2026 - Año de la Grandeza Argentina


Disposición


Número: 


Referencia: Disposición de Desnaturalización de Mercaderías - Neumáticos y Caucho.


 
VISTO, la Ley 22.415, la Ley 25.675 y la Ley 24.449, y


CONSIDERANDO


Que, en la jurisdicción de esta División Aduana de Bernardo de Irigoyen se encuentran almacenadas
mercaderías del tipo neumáticos para vehículos, al amparo de Actas y Boletas de Secuestro de
Mercaderías en infracción al Código Aduanero Ley N° 22.415;


Que, mediante la Instrucción General Conjunta N.° IGC-2023-1-E-AFIP-SDGOAI, se establece que,
para su puesta a disposición, los neumáticos nuevos sin uso deben reunir los requisitos contemplados
en la IG N.° 32/2000 (SDG TLA) y sus normas complementarias, los que no ocurre en
los neumáticos para motocicleta pertenecientes al Acta Lote N.° 23082GSM000031, por no tratarse
de neumáticos de construcción radial, correspondiendo en consecuencia su desnaturalización;


Que, mediante el informe N.° IF-2025-03836681-ARCA-SITEADBEIR#SDGOAI de la Sección
Inspección Técnica (AD BEIR), se constató que debido a las condiciones de almacenamiento a las
que fueron sometidos los neumáticos pertenecientes a los Lotes N.° 22082GSM000307 y
23082GSM000110, estos no se encuentran en condiciones de ser destinados mediante una donación o
subasta, sugiriendo proceder a la destrucción de dicha mercadería;


Que, las mercaderías detalladas en el Anexo N.° IF-2025-03849902-ARCA-
SIOPADBEIR#SDGOAI, almacenadas en el Depósito de Secuestros y Rezagos de la División
Aduana de Bernardo de Irigoyen, atento el tiempo transcurrido desde su secuestro y su estado
general, y tratándose de bienes compuestos casi en su totalidad por caucho, tienen como destino
adecuado la desnaturalización;


Que, con relación a los materiales resultantes de la desnaturalización, se impulsa su comercialización
por medio de Subasta Pública, para la reutilización de los mismos, considerando que del reciclado se
obtienen tres productos resultantes: caucho en diferentes granulometrías, alambre y nylon; y que la
separación de estos se realiza con una efectividad del 99,9 %;


Que, en atención a los compromisos asumidos por el Estado Nacional en el ámbito internacional, y
las leyes nacionales de protección del ambiente sancionadas con posterioridad a la Ley N.° 22.415, se
entiende que corresponde procurar un tratamiento sustentable de las mercaderías destinadas por la
Aduana para su destrucción o inutilización, en los casos en que resulta posible, evitando que los







materiales componentes de las mismas se transformen en residuos y puedan generar un impacto
negativo al ambiente;


Que, en cuanto a ello, la Ley N° 25.675 dispone en su Artículo N.° 5 que: “Los distintos niveles de
gobierno integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental,
tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley”;


Que asimismo, el Artículo N.º 3 de la Ley mencionada dispuso que “La presente ley regirá en todo
el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la
interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su
vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta...”;


Que, el Art. N.° 436 del C.A. establece que la Dirección General de Aduanas podrá ordenar la
destrucción o inutilización de la mercadería cuando no resultare posible o conveniente disponer de la
misma por otros medios, y que esa destrucción resulta obligatoria cuando se trate de mercadería
afectada a una prohibición de carácter no económico;


Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de
1997;


Por ello,


EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:


ARTÍCULO 1°.- ORDENAR la desnaturalización de las mercaderías incluidas en el Anexo N.° IF-
2025-03849902-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI, que integra la presente, mediante procedimientos
de inutilización que no afecten al medio ambiente y de modo que resulte desarticulada su posición
arancelaria.


ARTÍCULO 2°.- La Sección Inspección Operativa deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos
de cumplir con el proceso de desnaturalización dispuesto.


ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese a la Dirección Regional Aduanera Noreste (SDGOAI).
Efectuado el acto, déjese expresa constancia en las actuaciones correspondientes


 





		fecha: Miércoles 8 de Abril de 2026

		localidad: BERNARDO DE IRIGOYEN, MISIONES

		numero_documento: DI-2026-97-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI

				2026-04-08T11:12:54-0300

		Ciudad Autónoma de Buenos Aires





		usuario_0: GALEANO, MARCELO IGNACIO

		cargo_0: Administrador de Aduana

		reparticion_0: Aduana Bernardo de Irigoyen
Agencia de Recaudación y Control Aduanero

				2026-04-08T11:13:01-0300

		GDE ARCA










Modelo Unico para Subasta

		ANEXO

		LOTE BANCO		ADUANA		ACTUACIÓN		ACTA LOTE		KG		DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA		VALOR UNITARIO POR KG		NCM (PA)		VALOR BASE TOTAL		 Valor Aduana (Pesos) 		 Valor Plaza (Pesos)		VALOR  LOTE		IMPUESTO INTERNO (SI/NO)		TASA EFECTIVA I.I		ESTAMPILLA		INTERVENCIÓN 3° ORGANISMOS		DOMICILIO ALMACENAMIENTO / ENTREGA

		5		BERNARDO DE IRIGOYEN 		DI-2024-18-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI   DI-2026-97-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI		IF-2024-01826482-AFIP-ADBEIR#SDGOAI IF-2025-03849902-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI 		880.5		MERCADERÍAS VARIAS COMPUESTAS PRINCIPALMENTE POR CAUCHO NEGRO DE CARBÓN, ACERO, PREVIAMENTE INUTILIZADA POR LA ADUANA.		$50.00		4005.10.90		$    44,025.00		$    1,777,500.00		$    2,681,003.25		$    44,025.00		NO		NO		NO		NO		AV. ANDRÉS GUACURARÍ N.° 121 – BERNARDO DE IRIGOYEN, MISIONES
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
“2025 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA”


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO - DESNATURALIZACIÓN DE NEUMÁTICOS - CAUCHO


 
ADUANA


/
DEPOSITO


AÑO ALOT/GSM SIGEA DN N° CANTIDAD DESCRIPCION
UNIDAD


DE
MEDIDA


M3
ESTADO
DE LA
MERC.


REQUIERE
INTERVENCION


PREVIA
(SI/NO)


VALOR
ADUANA


VALOR PLAZA


AD BEIR 2021 21082GSM000033
19420-
023-
2021


82-
DN-
029-


2021/8


50
CÁMARAS PARA


BICICLETAS
RODADO 29


UNIDAD 0,15 MALO NO $15.750,00 $22.993,42


AD BEIR 2021 21082GSM000033
19420-
023-
2021


82-
DN-
029-


2021/8


100
CÁMARAS PARA


BICICLETA
RODADO 24


UNIDAD 0,05 MALO NO $12.512,50 $18.266,99


AD BEIR 2022 22082GSM000307
19420-
306-
2022


82-
DN-
336-


2022/8


13
NEUMÁTICOS
MARCA “XBRI”
RODADO 13


UNIDAD 1,3 MALO NO $130.004,51 $266.327,21


AD BEIR 2023 23082GSM000031
19419-
006-
2023


82-
DN-
030-


2023/9


1


NEUMÁTICO P/
MOTOCICLETA


MARCA
"MICHELIN"
RODADO 21


UNIDAD 0,1 MALO NO $23.999,99 $50.822,33


AD BEIR 2023 23082GSM000031
19419-
006-
2023


82-
DN-
030-


2023/9


1


NEUMÁTICO P/
MOTOCICLETA


MARCA
"MICHELIN"
RODADO 18


UNIDAD 0,1 MALO NO $28.500,82 $60.353,30


AD BEIR 2023 23082GSM000110
19420-
092-
2023


82-
DN-
115-


2023/5


3
NEUMÁTICOS
MARCA "XBRI"
RODADO 16


UNIDAD 0,6 MALO NO $203.997,46 $417.909,16


AD BEIR 2023 23082GSM000110
19420-
092-
2023


82-
DN-
115-


2023/5


2


NEUMÁTICOS
MARCA


"LINGLONG"
RODADO 16


UNIDAD 0,4 MALO NO $70.002,10 $143.406,27


AD BEIR 2023 23082GSM000110
19420-
092-
2023


82-
DN-
115-


2023/5


2
NEUMÁTICOS


MARCA "LEAO"
RODADO 16


UNIDAD 0,4 MALO NO $120.001,32 $245.834,67


    TOTAL 172   3,1   $604.768,70 $1.225.913,35











Hoja1


			ADUANA / DEPOSITO			AÑO			ALOT/GSM			SIGEA			DN N°			CANTIDAD			DESCRIPCION			UNIDAD DE MEDIDA			M3			ESTADO DE LA MERC.			REQUIERE INTERVENCION PREVIA (SI/NO)			VALOR ADUANA			VALOR PLAZA


			AD BEIR			2021			21082GSM000033			19420-023-2021			82-DN-029-2021/8			50			CÁMARAS PARA BICICLETAS RODADO 29			UNIDAD  			0.15			MALO			NO			$15,750.00			$22,993.42


			AD BEIR			2021			21082GSM000033			19420-023-2021			82-DN-029-2021/8			100			CÁMARAS PARA BICICLETA RODADO 24			UNIDAD  			0.05			MALO			NO			$12,512.50			$18,266.99


			AD BEIR			2022			22082GSM000307			19420-306-2022			82-DN-336-2022/8			13			NEUMÁTICOS MARCA “XBRI” RODADO 13			UNIDAD  			1.3			MALO			NO			$130,004.51			$266,327.21


			AD BEIR			2023			23082GSM000031			19419-006-2023			82-DN-030-2023/9			1			NEUMÁTICO P/ MOTOCICLETA MARCA "MICHELIN" RODADO 21			UNIDAD  			0.1			MALO			NO			$23,999.99			$50,822.33


			AD BEIR			2023			23082GSM000031			19419-006-2023			82-DN-030-2023/9			1			NEUMÁTICO P/ MOTOCICLETA MARCA "MICHELIN" RODADO 18			UNIDAD  			0.1			MALO			NO			$28,500.82			$60,353.30


			AD BEIR			2023			23082GSM000110			19420-092-2023			82-DN-115-2023/5			3			NEUMÁTICOS MARCA "XBRI" RODADO 16			UNIDAD  			0.6			MALO			NO			$203,997.46			$417,909.16


			AD BEIR			2023			23082GSM000110			19420-092-2023			82-DN-115-2023/5			2			NEUMÁTICOS MARCA "LINGLONG" RODADO 16			UNIDAD  			0.4			MALO			NO			$70,002.10			$143,406.27


			AD BEIR			2023			23082GSM000110			19420-092-2023			82-DN-115-2023/5			2			NEUMÁTICOS MARCA "LEAO" RODADO 16			UNIDAD  			0.4			MALO			NO			$120,001.32			$245,834.67


															TOTAL			172									3.1									$604,768.70			$1,225,913.35





&"Times New Roman,Normal"&12&A	



&"Times New Roman,Normal"&12Página &P	











AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
“2025 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA”



Informe



Número: 



Referencia: Solicitud de Verificación Física de Mercadería incluida en el 22082GSM000307 y
23082GSM000110



 
Sr. ENCARGADO DEL DEPÓSITO DE SECUESTROS Y REZAGOS (SIOP-AD BEIR):



VISTO lo solicitado mediante el correo electrónico de fecha 16/10/2025, se informa que habiendo
procedido a la verificación física de la mercadería detallada en los documentos 22082GSM000307 y
22082GSM000110 (neumáticos de distintas marcas y tamaños), se informa que la misma no se
encuentra en condiciones de ser donada/subastada, por cuanto, dada la forma de transporte de la
mercadería (unos dentro de otros), se encontraría afectada la estructura de alambres de acero que
constituyen el soporte principal de seguridad de los neumáticos en trato (deformaciones indeseables o
no previstas), lo cual compromete seriamente la estabilidad del vehículo al momento del frenado o en
maniobras a alta velocidad, con alto riesgo de rotura/estallido inesperado.



Por lo mencionado en el párrafo anterior se sugiere proceda a la destrucción de la mercadería objeto
del presente informe.















ACTA LOTE




ACTA LOTE:    22082GSM000307




DN:       82-DN-336-2022/8




SIGEA:    19420-306-2022




IMPUTADO DNI: 41617279




IMPUTADO NOMBRE:  dos santos catriel jose




ITEM DESCRIPCION CANTIDAD




1 NEUMATICOS MARCA XBRY RODADO 13 13,00




..........
Entrega




..........
Recibe




Hoja 1


















ACTA LOTE




ACTA LOTE:    23082GSM000110




DN:       82-DN-115-2023/5




SIGEA:    19420-092-2023




IMPUTADO DNI: 43420031




IMPUTADO NOMBRE:  GONZALEZ EDGAR JAVIER




ITEM DESCRIPCION CANTIDAD




1 NEUMATICOS MARCA "XBRI" MEDIDAS "255/70 R16" 3,00




2 NEUMATICOS MARCA "LINGLONG" MEDIDAS "175/70/R16" 2,00




3 NEUMATICOS MARCA "LEAO" MEDIDAS "205/70/R16" 2,00




..........
Entrega




..........
Recibe




Hoja 1











			fecha: Lunes 20 de Octubre de 2025


			localidad: BERNARDO DE IRIGOYEN, MISIONES


			numero_documento: IF-2025-03836681-ARCA-SITEADBEIR#SDGOAI


						2025-10-20T12:38:56-0300


			GDE ARCA








			usuario_0: BARBOSA, ABEL ALEJANDRO JOSE


			cargo_0: Jefe de Sección


			reparticion_0: Sección Inspección Técnica (AD BEIR)Q
Agencia de Recaudación y Control Aduanero


						2025-10-20T12:38:58-0300


			GDE ARCA














		localidad: BERNARDO DE IRIGOYEN, MISIONES

		numero_documento: IF-2025-03849902-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI

		fecha: Martes 21 de Octubre de 2025

				2025-10-21T11:18:56-0300

		GDE ARCA





		usuario_0: OVIEDO, MATIAS ALEJANDRO

		cargo_0: Empleado Administrativo

		reparticion_0: Sección Inspección Operativa (AD BEIR)
Agencia de Recaudación y Control Aduanero

				2025-10-21T11:18:58-0300

		GDE ARCA












Administración Federal de Ingresos Públicos
"2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO IF - DESNATURALIZACIÓN NEUMÄTICOS


 
ADUANA /
DEPOSITO AÑO ALOT/GSM SIGEA DN N° CANTIDAD DESCRIPCION


UNIDAD
DE


MEDIDA
M3


ESTADO
DE LA
MERC.


REQUIERE
INTERVENCION


PREVIA
(SI/NO)


VALOR
ADUANA


VALOR
PLAZA OBSERVACIONES


AD BEIR 2021 21082GSM000184
19420-
181-
2021


82-
DN-
246-


2021/K


31


NEUMÁTICOS
PARA


MOTOCICLETA
DIFERENTES
MARCAS Y
MODELOS


UNIDAD 4,65 MALO SI $58.896,36 $99.523,05
PARTE CIM 73/21


- G.N.A "SEC.
NUCLEO"


AD BEIR 2022 22082GSM000383
19420-
360-
2022


82-
DN-
418-


2022/6


1


NEUMÁTICO
MARCA


"ADERANZA"
MODELO


"SPEEDLINE
D1" MEDIDAS
185/65 R14


UNIDAD 0,1 MALO SI $19.999,99 $40.971,93


EXPTE "J" N.º
1534/2022
SUMARIO


267/2022, CRIA.
SEC. 1RA. DE SAN


PEDRO - FPO
7098/2022 OFICIO


937/2022.
JUZGADO


FEDERAL DE
ELDORADO.


AD BEIR 2022 22082GSM000383
19420-
360-
2022


82-
DN-
418-


2022/6


4


NEUMÁTICOS
MARCA "ONYX"


MODELO
"H0602XS"
MEDIDAS


295/80 R22,5


UNIDAD 1,2 MALO SI $392.001,67 $803.054,60


AD BEIR 2022 22082GSM000383
19420-
360-
2022


82-
DN-
418-


2022/6


3


NEUMÁTICOS
MARCA


"ADERANZA"
MODELO


"SPEEDLINE"
MEDIDAS


175/70 R13


UNIDAD 0,5 MALO SI $50.999,77 $104.478,10


AD BEIR 2022 22082GSM000383
19420-
360-
2022


82-
DN-
418-


2022/6


2


NEUMÁTICOS
MARCA


"FIREMAX"
MODELO "FM


601" MEDIDAS
185/65 R14


UNIDAD 0,2 MALO SI $39.999,99 $81.943,93


AD BEIR 2024 24082GSM000144
19420-
099-
2024


82-
DN-
115-


2024/3


6


NEUMÁTICOS
MARCA


"COMPAS XBRI
CURVE PLUS"


MEDIDAS
295/80/R22.5


UNIDAD 0,6 MALO SI $1.439.982,93 $3.049.307,81


EXPTE "J" N.º
385/2024
SUMARIO


52/2023, CRIA.
SEC. 1RA. SAN


PEDRO - OFICIOS
175/2023 y
176/2023
JUZGADO


FEDERAL DE
ELDORADO


    TOTAL 47   7,25      











Hoja1


			ADUANA / DEPOSITO			AÑO			ALOT/GSM			SIGEA			DN N°			CANTIDAD			DESCRIPCION			UNIDAD DE MEDIDA			M3			ESTADO DE LA MERC.			REQUIERE INTERVENCION PREVIA (SI/NO)			VALOR ADUANA			VALOR PLAZA			OBSERVACIONES


			AD BEIR			2021			21082GSM000184			19420-181-2021			82-DN-246-2021/K			31			NEUMÁTICOS PARA MOTOCICLETA DIFERENTES MARCAS Y MODELOS			UNIDAD			4.65			MALO			SI			$58,896.36			$99,523.05			PARTE CIM 73/21 - G.N.A "SEC. NUCLEO"


			AD BEIR			2022			22082GSM000383			19420-360-2022			82-DN-418-2022/6			1			NEUMÁTICO MARCA "ADERANZA" MODELO "SPEEDLINE D1" MEDIDAS 185/65 R14			UNIDAD			0.1			MALO			SI			$19,999.99			$40,971.93			EXPTE "J" N.º 1534/2022 SUMARIO 267/2022, CRIA. SEC. 1RA. DE SAN PEDRO - FPO 7098/2022 OFICIO 937/2022. JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO.


			AD BEIR			2022			22082GSM000383			19420-360-2022			82-DN-418-2022/6			4			NEUMÁTICOS MARCA "ONYX" MODELO "H0602XS" MEDIDAS 295/80 R22,5			UNIDAD			1.2			MALO			SI			$392,001.67			$803,054.60			EXPTE "J" N.º 1534/2022 SUMARIO 267/2022, CRIA. SEC. 1RA. DE SAN PEDRO - FPO 7098/2022 OFICIO 937/2022. JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO.


			AD BEIR			2022			22082GSM000383			19420-360-2022			82-DN-418-2022/6			3			NEUMÁTICOS MARCA "ADERANZA" MODELO "SPEEDLINE" MEDIDAS 175/70 R13			UNIDAD			0.5			MALO			SI			$50,999.77			$104,478.10			EXPTE "J" N.º 1534/2022 SUMARIO 267/2022, CRIA. SEC. 1RA. DE SAN PEDRO - FPO 7098/2022 OFICIO 937/2022. JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO.


			AD BEIR			2022			22082GSM000383			19420-360-2022			82-DN-418-2022/6			2			NEUMÁTICOS MARCA "FIREMAX" MODELO "FM 601" MEDIDAS 185/65 R14			UNIDAD			0.2			MALO			SI			$39,999.99			$81,943.93			EXPTE "J" N.º 1534/2022 SUMARIO 267/2022, CRIA. SEC. 1RA. DE SAN PEDRO - FPO 7098/2022 OFICIO 937/2022. JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO.


			AD BEIR			2024			24082GSM000144			19420-099-2024			82-DN-115-2024/3			6			NEUMÁTICOS MARCA "COMPAS XBRI CURVE PLUS" MEDIDAS 295/80/R22.5			UNIDAD			0.6			MALO			SI			$1,439,982.93			$3,049,307.81			EXPTE "J" N.º 385/2024 SUMARIO 52/2023, CRIA. SEC. 1RA. SAN PEDRO - OFICIOS 175/2023 y 176/2023 JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO


															TOTAL			47									7.25





&C&A
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#37505710#358180354#20230310120257270



Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO



FPO 691/2023
IMPUTADO: ANDRUSYZSYN, MARCOS RODOLFO Y OTRO s/INFRACCION LEY 22.415



Eldorado, 10 de marzo de 2023.
SEÑOR 
ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
Su Despacho



P.O.S.S., me  dirijo  a  usted  en  expediente  FPO  691/2023,  caratulado 



IMPUTADO: ANDRUSYZSYN, MARCOS RODOLFO Y OTRO s/INFRACCION LEY 



22.415, a efectos de informarle que el 15 de febrero de 2023 alrededor de la 18 hs., personal de 



la Comisaría 1º de San Pedro, UR XIV de la Policía de la provincia de Misiones, que realizaba 



control vehicular en la ruta provincial 20, en inmediaciones de la rotonda de Colonia Gramado; 



observó la  aproximación de  un Citroën Berlingo,  dominio ORA247,  conducido por  Marcos 



Rodolfo Andrusyzsyn, documento nacional de identidad 37.223.807, acompañado por Camila 



Breytenbuch, documento nacional de identidad 45.340.394; vecinos de Leandro Nicéforo Alem; 



que transportaban 6 neumáticos de origen y procedencia extranjeros sin aval aduanero,  con un 



valor en plaza de $1.300.000; en el que se ha dispuesto  RATIFICAR EL SECUESTRO del 



medio transportador Citroën Berlingo, dominio ORA247 y la mercadería del rubro neumáticos, 



arts. 231 CPPN; 876.1.a.y 876.1.b. CA, que previa verificación, clasificación y valoración; arts. 



878.a.; 877; 642 y concordantes Acuerdo GATT incorporado por ley 23.311 al CA, dada su 



naturaleza y la imposibilidad de comercio en plaza, arts. 436 y 439 CA; 6, ley 25.603; IG 4/2016 



y pto. 1.1. IG 7/2010 en función del 448 CA; ley 18.695; Resolución ANA 2.225/1.997, deberá 



ser desnaturalizada con intervención de la División Aduana de Bernardo de Irigoyen; remitiendo 



a esa División Aduanera en el  término de  5 días  copias de  esta  causa para  que instruya el  



correspondiente sumario administrativo, arts. 876; 877; 878.a.; 1.118; 1.119; 1.120.c. y 1.121 



CA; debiendo remitir copia del acta de destrucción conforme arts. 138 y 139 CPPN a la Fiscalía 



Federal, en el término de 10 días de practicada; se informa que se ha delegado la dirección de la 



investigación de la presente causa a la Fiscalía Federal, arts. 196, 1º y último párrafos, CPPN y 3  



y 8, ley 27.148.



Sin más, lo saludo con atenta y distinguida consideración.
AA



VALERIA KÜPPERS
SECRETARIA FEDERAL



OFICIO: 175/2023











#37505710#358180354#20230310120257270



Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO



FPO 691/2023
IMPUTADO: ANDRUSYZSYN, MARCOS RODOLFO Y OTRO s/INFRACCION LEY 22.415
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Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO



FPO 691/2023
IMPUTADO: ANDRUSYZSYN, MARCOS RODOLFO Y OTRO s/INFRACCION LEY 22.415



Eldorado, 10 de marzo de 2023.
SEÑOR
JEFE DE LA COMISARIA 1º SAN PEDRO – UR XIV
DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE MISIONES
Su Despacho



P.O.S.S., me  dirijo  a  usted  en  expediente  FPO  691/2023,  caratulado 



IMPUTADO: ANDRUSYZSYN, MARCOS RODOLFO Y OTRO s/INFRACCION LEY 



22.415, a efectos de comunicarle en relación al procedimiento efectuado el día 15 de febrero de  



2023 alrededor  de  la  18  hs., donde  personal  policial  a  su  cargo procedió  al  secuestro  de  6 



neumáticos  de origen y procedencia extranjeros sin aval aduanero,  con un valor en plaza de 



$1.300.000; que se ha dispuesto  RATIFICAR EL SECUESTRO del medio transportador Citroën 



Berlingo,  dominio  ORA247  y  la  mercadería  del  rubro  neumáticos,  arts.  231  CPPN;  876.1.a.y 



876.1.b. CA, que previa verificación, clasificación y valoración; arts. 878.a.; 877; 642 y concordantes 



Acuerdo GATT incorporado por ley 23.311 al CA, dada su naturaleza y la imposibilidad de comercio 



en plaza, arts. 436 y 439 CA; 6, ley 25.603; IG 4/2016 y pto. 1.1. IG 7/2010 en función del 448 CA; 



ley 18.695; Resolución ANA 2.225/1.997, deberá ser desnaturalizada con intervención de la División 



Aduana de Bernardo de Irigoyen; remitiendo a esa División Aduanera en el término de 5 días copias 



de esta causa para que instruya el correspondiente sumario administrativo, arts. 876; 877; 878.a.;  



1.118; 1.119; 1.120.c. y 1.121 CA; debiendo remitir copia del acta de destrucción conforme arts. 138 



y 139 CPPN a la Fiscalía Federal, en el término de 10 días de practicada; asimismo se informa que 



se ha delegado la dirección de la investigación de la presente causa a la Fiscalía Federal, arts.  



196, 1º y último párrafos, CPPN y 3 y 8, ley 27.148.



Sin más, lo saludo con atenta y distinguida consideración.



AA



VALERIA KÜPPERS
SECRETARIA FEDERAL



OFICIO: 176/2023








						2023-03-10T12:03:29-0300


			PJN


			Poder Judicial de la Nacion Argentina



















#37072089#345950842#20221020104704526



Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO



FPO 7098/2022
IMPUTADO: GALEANO, CESAR GABRIEL Y OTRO s/INFRACCION LEY 22.415



Eldorado, 20 de octubre de 2022.
SEÑOR 
ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
Su Despacho 



P.O.S.S., Miguel  Ángel  Guerrero,  me  dirijo  a  usted  en  expediente  FPO 



7.098/2022 caratulado IMPUTADO: GALEANO, CESAR GABRIEL s/INFRACCIÓN LEY 



22.415, a efectos de informarle que el día 27 de septiembre de 2022 a las 8:40 hs. personal de la 



Comisaría Primera de San Pedro de la Policía de Misiones dio inicio al  sumario Judicial  nº 



513/2022, a raíz del secuestro de 1 automovil Citroën Berlingo, dominio LIX437, color gris y de 



10 cubiertas, 4 marca Onix, 295/80 R 22.5, modelo H602xs; 3 marca Aderanza 175/70 R 13 82 



T, modelo Speedline D2;  2 marca FM 601, 185/65 R 14 86H, modelo Firemax;  y, 1 marca 



Aderanza,  185/65  R14  86  H,  modelo  Speedline  D1;  todas  con  pie  de  industria  y  origen 



extranjeros  y  sin  intervención  del  servicio  aduanero;  con  un  valor  en  plaza  de  $852.082; 



habiéndose ratificado dichos secuestros,  arts.  876.1.a.  y 876.1.b.  CA, se  ha dispuesto que la 



mercadería secuestrada , dada su naturaleza y la imposibilidad de comercio en plaza, arts. 436 y 



439 CA; 6, ley 25.603; IG 4/2016 y pto. 1.1. IG 7/2010 en función del 448 CA; ley 18.695; 



Resolución ANA 2.225/1.997, sea desnaturalizada con estricto cumplimiento de la ley 17.319, 



bajo normativa de seguridad de rigor; previa verificación, clasificación y valoración; arts. 878.a.; 



877;  642 y concordantes Acuerdo GATT incorporado por ley 23.311 al  CA y extracción de 



muestras representativas con intervención de esa División Aduanera; debiendo dejar constancia 



en el acta la totalidad   de  cubiertas  secuestradas  ;  asimismo,  se  ha  ordenado  a  la Comisaría 



Primera de San Pedro de la Policía de Misiones remita copias de la prevención sumaria judicial 



nº 513/2022 para que instruya el correspondiente sumario administrativo, arts. 876; 877; 1.118; 



1.119;  1.120.c.  y  1.121  CA;  debiendo  enviar  a  la  Fiscalía  Federal  copia  del  acta  de 



desntauralización, arts. 138 y 139 CPPN en el término de 10 días de practicada; asimismo se 
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comunica que se ha delegado la dirección de la investigación de la presente causa a la  Fiscalía 



Federal, arts. 196, 1º y último párrafos, CPPN y 3 y 8, ley 27.148.



Sin más, lo saludo con atenta y distinguida consideración.-



VALERIA ALEJANDRA RIVAS
PROSECRETARIA FEDERAL



OFICIO: 936/2022
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Administración Federal de Ingresos Públicos
"2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"


Disposición


Número: 


Referencia: DISPOSICIÓN - DESNATURALIZACIÓN DE NEUMÁTICOS.


 
VISTO, la Ley 22.415, la Ley 25.675 y la Ley 24.449, y


CONSIDERANDO


Que, en la jurisdicción de esta División Aduana de Bernardo de Irigoyen se encuentran alojadas
mercaderías del tipo neumáticos para vehículos, al amparo de Actas y Boletas de Secuestro de
Mercaderías en infracción al Código Aduanero Ley N° 22.415;


Que, las mercaderías involucradas en los presentes requieren para su introducción al Territorio
Aduanero General la intervención de terceros Organismos, quienes deberán certificar que dicha
mercadería reúne las condiciones de seguridad previstas en la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 y
su reglamentación el Dto. PEN N° 779/1995. Para ello mediante la RESOL-2019-166-
APNSIN#MPYT, que deroga su similar N° 91/2001 de la Secretaría de Industria, se estableció que
las autopartes y los elementos de seguridad tienen la exigencia del “Certificado de Homologación de
Autopartes” y/o “Elementos de Seguridad (C.H.A.S.)”. En ese sentido es necesario indicar que los
neumáticos motivo de la presente carecen de la traza que permita certificar calidad e identificar al
producto, y no puede asegurarse que cumplan las condiciones de seguridad activa y pasiva conforme
las prestaciones y especificaciones contenidas en los anexos técnicos de la reglamentación, por lo que
NO es factible obtener el C.H.A.S.;


Que, en virtud de lo dispuesto por JUZGADO FEDERAL DE ELDORADO mediante los OFICIOS
JUDICIALES N.º 936/2022 y 175/2023, adjuntos al ANEXO IF-2024-01826482-
AFIPADBEIR#SDGOAI, en el cual se “...ordena la desnaturalización previa clasificación,
verificación y valoración…” de la mercadería involucrada en los objetos autos de los FPO. N.º
7098/2022 y 691/2023 respectivamente; tratándose de mercadería del rubro “neumáticos”
secuestradas por la Comisaria Primera de San Pedro, POLICÍA DE MISIONES;


Que, por otro lado existen neumáticos que debido al tiempo transcurrido desde su secuestro, y las
inclemencias climáticas a las que fueron sometidos solo puede darse el destino motivo de la presente;


Que, en atención a los compromisos asumidos por el Estado Nacional en el ámbito internacional, y
las leyes nacionales de protección del ambiente sancionadas con posterioridad a la Ley N° "22.415",
se entiende que corresponde procurar un tratamiento sustentable de las mercaderías destinadas por la
Aduana para su destrucción o inutilización, en los casos en que resulta posible, evitando que los
materiales componentes de las mismas se transformen en residuos y puedan generar un impacto







negativo al ambiente;


Que, en cuanto a ello, la Ley N° 25.675 dispone en su Artículo 5° que “Los distintos niveles de
gobierno integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental,
tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley”;


Que asimismo, el Artículo 3º de la Ley mencionada dispuso que “La presente ley regirá en todo el
territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la
interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia
en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta”;


Que, debido a los altos indices de infectados por dengue es imperiosa la necesidad de eliminar todo
elemento que pueda favorecer el criadero del mosquito causante de dicha enfermedad, mas aún
teniendo en cuenta la zona tropical en la que se encuentran depositados los neumáticos y al aire libre
debido a la falta de espacio físico para que sean acondicionados de otro modo;


Que, el Art. 436 del C.A. establece que la Dirección General de Aduanas podrá ordenar la
destrucción o inutilización de la mercadería cuando no resultare posible o conveniente disponer de la
misma por otros medios, y que esa destrucción resulta obligatoria cuando se trate de mercadería
afectada a una prohibición de carácter no económico;


Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de
1997;


Por ello,


EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE


ARTÍCULO 1°.- ORDENAR la inutilización de las mercaderías incluidas en eI IF-2024-01826482-
AFIPADBEIR#SDGOAI que integra la presente, depositada en las instalaciones del depósito de
Secuestros y Rezagos de la División Aduana de Bernardo de Irigoyen ubicada en la Av. Guacurari
N.º 121, Bernardo de Irigoyen, provincia de Misiones, utilizando para tales fines procedimientos de
desnaturalización que no afecten el medio ambiente, mediante corte transversal.


ARTÍCULO 2°.- Por la Sección Inspección Operativa proceda a adoptar los recaudos necesarios para
cumplir con el proceso de desnaturalización.


ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a la DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA NORESTE
(SDGOAI), efectuado el acto, déjese expresa constancia en las actuaciones correspondientes.
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• 


ARCA 
AGENCIA OE AECAUDACION 


Y CONTROL AOUANEAO 


2026- "i\NO DE 1.i\ GRJ\NOEZA ARGFNTIN. 


ACTA DE INUTILIZACl6N DE NEUMATICOS 


En el Dep6sito de Secuestros y Rezagos de la Aduana de Bernardo de Irigoyen, en la localidad 
hom6nima, Departamento General Manuel Belgrano, Provincia de Misiones, Republica 
Argentina, siendo las 10:30 horas, del dia 1 O de Abril del 2026, el agente que suscribe: 
OVIEDO, Matias Alejandro Leg. 31167-7 procede a labrar la presente acta a los efectos de dejar 


debida constancia de lo que sigue: -----------------------------------------------------


Que, en cumplimiento de lo ordenado por el Sr ADMINISTRADOR de la DIVISl6N ADUANA DE 
BERNARDO DE IRIGOYEN, mediante la DISPOSICl6N N.0 Dl-2026-97-E-ARCA­
ADBEIR#SDGOAI en la cual se dispone la DESNATURALIZACl6N de las mercaderias producto 
de secuestros detalladas en el ANEXO N.0 IF-2026-03849902-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI; el 
agente que suscriben procede a realizar la INUTILIZACl6N de un total de ciento setenta y dos 
(172) unidades de Neumaticos y camaras de caucho pertenecientes a las Actas Lotes N.0


: 


21082GSM000033, 22082GSM000307, 23082GSM000031 y 23082GSM000110, empleando los 


metodos de perforaciones y cortes transversales en diferentes sectores de l,os mismos. 


No siendo para mas, se da por finalizado dicho acto, previa e integra lectura y ratificaci6n, 
firmandose en prueba de conformidad tres ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto. 
CONSTE.---------------------------------------------------------------
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